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Art. N° 8.- Presupuestos
participativos en los niveles de
gobierno.- Cada nivel de gobierno
definirá los procedimientos para la
formulación de presupuestos
participativos, de conformidad con
la Ley, en el marco de sus
competencias y prioridades
definidas en los planes de desarrollo
y de ordenamiento territorial.

CPFP
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En todos
los niveles de gobierno existirán instancias de
participación con la finalidad de:

1. Elaborar planes y políticas locales y
sectoriales entre los gobiernos y la
ciudadanía;

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y
definir agendas de desarrollo;

3. Elaborar presupuestos participativos de los
gobiernos autónomos descentralizados;

(…)

ARTICULOS N° 67 AL 71
LPCCS



Es un espacio específico o de decisión, que se
activa mediante reuniones comunitarias, cuyo
propósito es definir el uso de recursos
previamente establecidos en el presupuesto anual
para proyectos, en el marco del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO



FASE 1

• Recopilación de información
• Análisis de insumos (solicitudes PP 2017, solicitudes

audiencias públicas)
• Conformación de equipo técnico

FASE 2
• Estrategia territorial (Socialización con presidentes GAD’s

Parroquiales Rurales y sus consejos de planificación)
• Contar con una matriz definitiva de proyectos a presentar

FASE 3
• Asambleas Parroquiales, una por cada Cantón
• Socialización de resultados



FASE 1

TIPO DE SOLICITUD CANTIDAD

AUDIENCIAS
PÚBLICAS (2017)

244

PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO
2017

6.307



FASE 1

 Análisis y revisión de
información de solicitudes

Diagnóstico de
proyectos cumplidos
solicitados en Presupuesto
Participativo

Filtro de posibles
proyectos para
presupuesto participativo



 POBLACION

DENSIDAD POBLACIONAL

NBI

UBICACIÓN TERRITORIAL
(Urbano y Rural)

 POBLACION

DENSIDAD POBLACIONAL
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UBICACIÓN TERRITORIAL
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METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE
PROYECTOS 2017



METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE
PROYECTOS 2017

Población
beneficiaria



FASE 2

 Socialización de
metodología consejo de
planificación provincial

Socialización de
información Presidentes
GAD´s, Consejos de
Planificación Provincial

Estrategia territorial



FASE 3
• Para esta etapa se priorizo una o

dos parroquias por cada Cantón,
en función al número
poblacional,

• se procedió a convocar a los
actores sociales parroquiales,
pensando también en los actores
que van hacer beneficiarios de los
proyectos del siguiente año.

• se realiza la presentación por
parte de las direcciones
identificando las competencias y
las prioridades en cada uno de los
territorios visitados.

• se realizó un foro abierto donde
la ciudadanía expreso las
necesidades en función a lo
expuesto.



CRONOGRAMA DE ASAMBLEAS
LUNES 02 MARTES 03 MIERCOLES 04 JUEVES 05 VIERNES 06

Parroquia de Chitan
de Navarretes.

EQUIPO: Mónica
Herrera, Belén

Jácome, Saydi Bravo,
Lucí Benavides

Parroquia de
Cristóbal Colón
EQUIPO: Belén
Jácome, Xavier

Narváez, Saydi Bravo

9 10 11 12 13

Parroquia de San
Rafael EQUIPO:

Saydi Bravo,
Moni Herrera

Parroquia de
Julio Andrade
Equipo: Belén
Jácome,  Tania

Tulcán

Parroquia de
Monte Olivo

EQUIPO: Juan
Santracruz,

Xavier Narváez

Parroquia de El
Carmelo

EQUIPO: Tania
Tulcán, Johnny

Garrido

16 17 18 19 20
Parroquia de El
Goaltal  Equipo:

Saydi Bravo, Moni
Herrera, Cinthia

Ponce

Parroquia de La
Concepción

Equipo: Johnny
Garrido,

Franklin Pérez

Parroquia de
Mariscal Sucre:

Saydi Bravo, Tania
Tulcán



NÚMERO DE ACTORES ATENDIDOS

PARROQUIA NUMERO DE ACTORES

Chitan de Navarretes 40

Cristobal Colón 30

San Rafael 30

Monte Olivo 100

Julio Andrade 20

El Carmelo 80

El Goaltal 10

La Concepcion 80

Mariscal  Sucre 40

TOTAL 430



PRIORIDADES DE PRESUPUESTO

DIRECCION MONTO %

OBRAS PÚBLICAS 6.664.048,00 42%

RECURSOS HIDRICOS 6.356.524,79 40%

DESARROLLO LOCAL 754.240,00 5%

DESARROLLO SOCIAL 1.432.607,28 9%

GESTION AMBIENTAL 525.623,40 3%

TOTAL 15.733.043,47


